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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 2 de 1unto de 1967 por la que se con
cede la Cruz a la Constancia en el Servicio, en su 
categoría de pensionada con 3.600 pesetas anua
les, al Sargento de la Poltcia Gubernativa de la 
provincia de lfni don Juan Serra Juan. 

Ilmo. Sr.' Por reunir las condiciones que determinan las 
Leyes de 26 de diciembre de 1958 y 23 de diciembre de 1961. 
esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propuesta 
de V. l . y con lo dispuesto en la Orden de 27 de junio del 
mencionado año 1961, ha tenido a bien conceder al Sargento 
de la Palicia Gubernativa de la provincia de Uni don Juan 
Serra Juan la Cruz a la Constancia en el Servicio, en su ' cate
goría de pensionada con 3.600 pesetas anuales, con antigüedad 
del día 18 de mayo pasado y efectos administrativos de 1 de 
junio en curso que percibirá con c~o al correspondiente 
crédito consignado en el vigente presupuestp de dicha provincia.. 

Lo que participo a V 1 para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid 2 de junio de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr Director genera.! de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 12 de abril de 1967 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Jacinto Utrilla Cuesta y cuatro más. 

Excmo. Sr.: En el recurso ' contencioso-administrativo segui
do ea única inst ancia an te la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre partes: de una, como demandante, don Jacinto 
UtrHIa Cuesta, dOlIl Luis Santamaria Cerviño, don José Re
gueiro Rey, don Cándido Breijo Vázquez y don Eduardo Carro 
Sánchez, que postulan por sí mismos, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública. representada y defendida 
por el Aboga.do del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
del Ejército de 25 de marzo de 196!j y desestimación por si
lencio administrativo del recurso de reposición interpuesto, 
denegatorios del sueldo de Sargenrto con el incremento del 
20 por lOO, se ha dictado sentencia con fecha 12 de abril 
de 1967. cuya pa.rte dispOsitiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando en par·te el presente recurso con
tencioso-administl'ativo, interpuesto poc don Ja.cinto Utrilla 
Cuesta, don Luis Santamaría Cerviño, don José Regueiro Rey, 
don Cándido Breijo Vázquez y don Eduardo Can-o Sánchez, 
contra resoluciones de, Ministerio del Ejércirto de 25 de marzo 
de 1965 y desestimación por silencio administrativo del recurso 
de reposición interpuesto, por las que se denegó a. los recurrentes 
el sueldo de Sargento con el incremento del veinte por ciento, la 
pensión de mutilación de 140 pesetas y 1111 indemnización familiar, 
teniendo en cuenta las variaciones experimentadas con ante
rioridad a la Ley de 26 de diciembre de 1958. debemos declarar 
y declaramos la nulidad de tales resoluciones, y en su lugar 
declaramos el derecho de los recurrentes al percibo de los 
ha,beres correspondientes al sueldo de Sargento con el incre
mento del 20 por lOO, pensión de mutilación e indemnización 
familiar hasta la entrada. ' en vigor de la Ley de 26 de diciem
bre de 1958, con lintita.ción a los cinco años an·teriores a 
las fechas de solicitud, que son el 6 de agosto de 1962, para 
el señor Carro ; el 16 de agosto de 1962, para el señor Re
gueiro; el 5 de noviembre de 1962, para el señor Breijo; el 20 
de sept~embre de 1962, para el señor Santamarla., y el 6 de 
octubre de 1962, para el sefior Utrilla, debiendo la Admln1&-

tración, en ejecución de sentencia, &bonal' las diferencias de 
haberes que no perCibieron los recurrentes, absolviendo a la 
Administración de las demás pretensiones de la demanda, s1n 
hacer especia,'. condena de costas 

Así por esta nuestra sentencia , que se pUblicará en el 
rBoletín Oficlal del EstadOll e insertará en la «Colección Le

. gislSitiva.», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a. bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida I;en·tenc1a., pu
biicándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado., 
rodo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo !05 ' 
de la Ley de 10 Contencioso-administrativo de 211 de diciembre 
de 1956 (<<Boletín Oficial del EstadOll número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General SUbsecret ario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 15 de junio de 1967 por la que se diI
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premio en pleito número 17.987, promovido por dOtia 
María Josefa Rodrígue2 Criado, de Jaén, contra 
resolución del Tribunal Económico-Admfntstratff1O 
Central de 25 de mayo de 1965. 

Iílmo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 23 de 
enero de 1967 por la. Sala Tercera de .10 Contencioso-Adm1n1&tl'a.
tivo del TribUIl8il Supremo en pleito número 17.967, promOVido 
por doña Maria Josefa Rodríguez Criado, contra resolución del 
Tribunal EconómiCO-Administrativo Central de 2'5 de mayo de 
196'5, que confirmó la del Tribunal Económico-Administratlvo 
Provincial de Jaén, sobre inclusión en el censo de contribuyen
tes sujetos al wpuesto industria.!, cuota de beneficios de la 
Junta de evaluación global de «Mmazaras», campaña 1962/1963, 
y cuya parte dispositiva de la sentencia. dice textualmente : 

«Fallamos : Que desestimando el recurso inrerpuestopor dofts. 
María Josefa Rodriguez Criado contra el acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de veinticinco de mayo de 
mil novecientos sesenta y cinco sobre impuesto industrial, cuota 
de beneficios. debemos confirmar y confirmamos dicho acuerdo, 
que por estar ajustado a derecho declaramos firme Y subsis- ' 
tente. sin hacer expresa imposiCión de costas»; 

Resultando que por la expresada sentencia se absuelve a la. 
Administración General del Estado y se declara firme y wbsis
tente la resolución recurrida por ~tar ajustada a derechO. . 

Este Ministerio acuerda se cumpla. en todas sus Pa.rte6 la 
mencionada sentencia. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1967.-P. D., Luis Valero. 

TImo. Sr. Director general de Impuestos Directo:>. 

ORDEN de 15 de junio de 1967 de ejecución de sen
tencia del Tribunal Supremo recaida en el pleito 
número 18.716, interpuesto por la «Compañia de Fe
rrocarriles Económicos de Asturias, S. A.lI, sobre 
cuota de Impuesto de Sociedades, ejercicio de 195'7. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo núme-
1'0 18.7'16, interpuesto por la «Compañia de Ferrocarrnes Econó
miCOS de Asturias, S . A.J, contra resolución de este M1nister1o 


